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RESOLUCIÓN N.

FECHA:

"POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION"

EL OIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS
VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE CVS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y

ESTATUTARIAS, Y

CONSIDERANDO

Oue la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge- CVS a través de
auto N" 9134 de fecha 08 de noviembre ée 2017 "por el cual se abre investigación y se
lormulan cargos", por presunto aprovechamiento ilíc¡to de produclos de la fauna silvestre,
especílicamente 01 espécimen de canario, vulnerando los artículos 2.2.1.24.1,2.2.1.2.4.2 y
2.2.1.2.4.4 del decfelo 1076 de 2015, hechos evidenciados mediante ¡nforme de incautación N'
0118C4V2017 del '10 de octubre de 2017

Que al no contar con una d¡recc¡ón para la notificación personal y número de teléfono erróneo,
la Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y San Jorge- CVS a través la página
web para las notificaciones publicó el dfa 24 de noviembre de 2017 citación de notifcación
personal del auto N' 9í34 de fecha 08 de noviembre de 2017 y no compareció.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y San Jorg+.CVS a través la
página web para las notificac¡ones publicó eldía 13 de d¡c¡embre de 2017 notificación por aviso
del auto N' 9134 con fecha 08 de nov¡embre de 2017.

Oue la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge- CVS a través de
Auto N'9315 del 1l de enero de 2018 "corre traslado para la presentación de alegatos" en
invest¡gac¡ón contra el señor JOHN FERNANDO OSPINA BURGOS.
iQue al no contar con una dirección para la notifcación personal y número de teléfono erróneo,
Que al no contar con una direcc¡ón para la notilicación personal y número de teléfono erróneo,
la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge- CVS a través la pág¡na
web para las notilicaciones publ¡có el dfa 19 de enero de 2018 citación de notilicación personal
del auto N'9315 de fecha l1 de enero de 2018 y no compareció.

Oue la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y San Jorge.CVS a través la
página web para las notifcac¡ones publicó el día 06 de febrero de 2018 notificación por aviso
del auto N'9315 de fecha l1 de enero de 2018.

Que mediante concepto técnico ALP 20'18-150 la Corporación Autónoma Regional de los Valles
del S¡nú y San Jorge- CVS em¡te "Cálculo de multa ambiental a¡ señor JOHNN FERNANOO
OSPINA BURGOS, ident¡ficada con cedula de ciudadanía N' 78.716.378 de Monterfa, por la
ocurrenc¡a del hecho contraventor consistente en aprovechamiento de productos de fauna
silvestre específcamente 1 espécimen de canario (Sicalis ftaveola), vulnerando as¡ lo
establecido en el decreto 1076 de 2015".
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Multa = B + f(c. iX1 + A)+ Cal. Cs

En donde:

B: Benef¡cio ¡lfcito

q: Factor de temporal¡dad

A: Circunstancias agravantes y atenuantes

¡: Grado de afectación ambiental

Ca: Costos asociados

Cs: Capacidad socioeconómica del infrac{or y/o evaluación del riesgo

cÁLcULo Y ASIGNAcIÓN DE VALoRES A LAs VARIABLES
.l Benef¡c¡o llíc¡to (B)

El cálculo de la variable BENEFICIO lLlClTO tomándolo como la ganancia económica
que podría obtener el infraclor fnto de su conducla se determinó ten¡endo en cuenta los
lngresos D¡rectos los Costos Evitados (ahono económico o ganancia percib¡da por el infractor
al incumplir o evitar las inversiones exigidas por la norma ambiental y/o los aclos administrat¡vos)
y los Ahorros de Retraso (Referidos especialmente a la rentabilidad que percibirfa la invers¡ón
que se deja de realizar al infringir la norma) y el cálculo de la Capacidad de Detección de la
Conducta por parte de la Autoridad Ambiental.

El Benefic¡o llícito se determina conforme a la s¡guiente ecuación:

{
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'coNcEPTO TÉCNtCO ALP 2018 - 150

CÁLcULo DE MULTA AMBIENTAL AL sEÑOR JoHN FERNANDo oSPINA BURGoS
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUOADANÍA NO 78.716.378 DE MONTERíA, POR LA
OCURRENCIA DEL HECHO CONTRAVENTOR CONSISTENTE EN APROVECHAMIENTO
OE PRODUCTOS DE FAUNA SILVESTRE ESPECÍFICAMENTE 1 ESPECíMEN OE CANARIO
(s¡catis ltaveota),vuLNERANDo Asi Lo ESTABLECTDO EN EL DECRETO 1076 DE 2015.

De acuerdo a lo descrito eñ el informe de incautación No 0118 CAV 2017 presentado por
profesionales adscritos a La Subdarección de Gestión Ambiental de la CVS, a las pruebas
expuestas en los mismos, y tomando como base el l\4ANUAL CONCEPTUAL Y
PROCEDIMENTAL DE LA METODOLOGfA PARA EL CALCULO DE I\,IULTAS POR
tNFRAcctÓN A LA NoRt\4ATIVtDADAMBIENTAL del ¡,ADS, se procedió a reatizar la Tasación de
la lrulta Económica a la que debe hacerse acreedor el posible infraclor una vez determ¡nada su
responsab¡lidad en las afeclaciones realizadas a los Recursos Naturales y elAmb¡ente, y
conforme al concepto que emita la Unidad de Juridica Ambiental teniendo en cuenta que la
multa es una sanción que debe actuar como un disuasivo del comportam¡ento, buscando
reducir los incent¡vos a no cumplir con las normas y las reglas establecidas. D¡cho valor se
calculó basado en los sigujentes preceptos:
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vx (1 -D)B='
p

Dónde: B = Benefc¡o llGto

y = Sumatoria de lrEresos directos, Coslos Evitados y Ahono de Retraso

p = Capacidad de dáecc¡ón de la Autoridad Amb¡ental

Por lo tanto:

A. Realmente el cálculo de los lngresos Direclos para este evento no puede tasarse debido
a que el señor John Fernando Ospina Burgos identif¡cado con cedula de ciudadanÍa No
78.716.378 de montería, por el hecho ilícito no recibió de forma efectiva el ingreso de un
recurso, por esta razón no se determina valor monetario.

B. Para el cálculo de los Costos Ev¡tados, se tienen en cuenta los recursos que el señor
John Fernando Osp¡na Burgos identificado con cedula de c¡udadanfa No 78.716.378 de
Monteria, deb¡ó ¡nvertir para tram¡tar los respectivos permisos ante las autoridades
competentes, tales como perm¡so de mov¡lización el cual generarla un pago a la
corporac¡ón por valor de treinta y dos mil ochocientos Pesos Moneda Legal Colomb¡ana
$32.800.

C Para el presente ejercicio no es pos¡ble determ¡nar el Ahorro por Retraso, debido a que
el paesunto ¡nfraclor no cumplió con la norma ambienta¡ ni con las adividades e rnversiones
que de esta dependían, razón por la cual no hubo retrasos de ¡a que se pudiera determinar
una utilidad por parte del infractor. En tal sentido el Ahorro por Retraso se determina
como cERO (§0).

capacldad de Detección de la Conducta: Teniendo en cuenta que el hecho ¡lícilo es
detectado mediante acl¡vidades de control realizadas por la Policía Nacional eñ
inmediaciones del kilómetro 1 en la via Monteria - Arboletes a la altura de la finca el
pilar de la ciudad de Monteria departamento de Córdoba, por lo que la probab¡l¡dad de
ser detectado depende de esta obseNación en campo y de las denuncias por parte de la
comunidad y/o cualqu¡er otro ente de control, por lo que la capacidad de detección es
med¡a y por ende se le asigna un valor de CERO PUNTO CUARENTA Y CINCO (0.45).

Una vez calculadas todas las variables pos¡bles f¡nalmente se determina el Valor del
BENEFICIO lLlClTO mediante la fórmula incluida al inicio de este documento.
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(v1) S0.oo

$32 800.0o

lv2) $32 800.oo

(v3l 0

(p) Capacidad de detección de
Baia = 0,40

0,45 p
Medra = 0,45

Aha = 0,5O

g = g 40.089,oo

Elvalor aproximado calcutado del BENEFICIO lLíCITO por la actividad de
aprovechamiento de productos de fauna silvestre, específicamente 1 esÉcimen de
canario (S,'calis llayeola), es de CT ARENTA MIL OGHENTA Y NUEVE PESOS MONEDA
LEGAL COLOMBIANA (§40.089,oo)

.! Factor de Témporalidad (d )

temporalided

.' Valorac¡ón de la ¡mportancla de la afectación (¡)

I = (3IN)+ (zHO+ PE + RV+ MC

Para la valoración de la importancia de la afectación se emplean los siguigntes atributos:

. lntensidad (lN)

. Extens¡ón (EX)

. Persistencia (PE)

. Reversib¡l¡dad (RV)

. Recuperabilidad (MC)

f
,l

Número de dfas continuos o discontinuos durañte los cuáles
sucede elillc¡lo (Entre 1 y 365)

q' = (3/364)*d+(1-(3/364) 1,00

P

I

AFEcrAcróN AMBTENTAL

. Grado de afectac¡ón amb¡ental:
Para la estimación de esta variable se estimó la importancia de la afectación mediante la
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Atr¡butos Dof¡n¡c¡ón Cal¡f¡cac¡ón PondeÉc¡ón

lntensidád
(tN)

Define elgrádo de
incidenoa de la

de proteccióñ

Af6ctáción d€ bien de proleccióñ representada en uná
desvEc¡ón del estándar ñJado por la norma y comprendidá
€n el ranoo entre 0 v 33%

Afectación de bien de protecc¡ón representada en uná
desviacjón del eslándar liFdo po¡ la norma y comprendida
en elranoo entre 34% v 660/6.

Afecláción de b¡en de protección represenlada en una
desviación d€l eslándar ñiado por la norma y comprendida
én elaánoo entro 67% Y99%.

8

Afectac¡ón de bien de protección representade en una
desviación del estándar frjado por la normá iguelo

o al 100%

t2
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El valor de la lntensidad se pondera en 1 deb¡do a que la afectación de b¡en de protecc¡ón
representada en una desviación del estándar fÜado por la norma y comprend¡da en el rango
entre 0% y 33%.

Atributo6 Dofinición Calilicacióñ Ponderac¡ón

Exteñsióñ
(Ex)

de iñfluenc¡a del

Cuando la afectacrón puede determ narse en uñ áreá
localizada e interiorá una (1) hectáreá

1

Cuándo la aléclación incrde en uñ área determnada entre
una (1) heclárea y c¡nco (5) hecláreas

Cuando la afectaoón se mañiñ€ste en un área supe or a
hecláreas

t2

El valor de la exlensión se pondera en 1 debido a que la afeclación incide en un área
lccalizada e iñferior a una (1) hectárea.

Atributos Definición Calificación Ponderación

(PE)
Se refiere altrempo

Si la durac¡ón delefecto es nfer¡or a sers (6) meses

5

q
ü

f

calificación de cada uno de los atributos, atendiendo a los criterios y valores deteminados en
la Resolución No. 2086 del l\rAVDT, en el [¡anual Conceptualy Procedimental de la
N4etodología para el Cálculo de Muttas por lnfracción a la Normatividad Ambiental, y
basándose en la evaluación de las pruebas recogidas y la visita real¡zada al lugar de
afectación- Los atributos evaluados y su ponderación, luego de realizada la matriz de
interacción medio - acc¡ón se pueden ident¡f¡car como s¡gue:

1

L

1

1EX
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v (5)
Cuando elefe€1o supone una alterac¡ón, indefnida en 6l

t¡empo, de los bienes de prctecc¡óo o cuando la
aileraoón €§ supeñor a 5 años.

5

Cuando le áfedacjón no 6s peíñañeñl€ en elti6mpo, s€
osteblec€ un pla¿o temporalde manifestaoón eñlre seis

2 r MAY 2018

3

El valor de la persistencia se pondera en '1 ya que la afectación es inferior a seis (6) meses

El valor de la revers¡bilidad se pondera en 1 ya que la alteración puede ser asim¡lada por el
entorno de forma medible en un periodo menor de 1 año.

La recuperab¡l¡dad se pondera en 1 debido a que la afectación puede eliminarse por la
acción humana en un plazo inferior a seis (6) meses.

Atr¡butos Oef¡n¡c¡ón Cal¡flcac¡ón Ponderac¡ón

Reoperabilidad
(MC)

Capac¡dad de
fecup€ración
del tien de

prolección por
m€dio de le

impleñentac¡ón

gestión
ambiental

Si se loora en un plazo ¡nferjor a seis (6) meses
I

Caso en que la afeclacióñ puede eliminarse por la accióñ
hurnañá, el estáblecerse las oportunas medidas conedivas,
y así mismo, aquelen el que la alteracjón que sucede
puede sercompensable eñ un periodo comprendido enlre 6

3

Caso en que lá allerac¡ón delmedio o pérdida qu€ supone
es imposible de r6parar, tanto por la acción natural como
por la acción humána.

10

Atributos Definición Calificac¡ón

Reversrblidad
(RV)

Capacidad del

protección
ámb¡enlal

afectación por

dejado de actLrar

ambieñte.

Cuando la alteÉc¡óñ puéde serásim¡lada por elentomo de
lorma medible en un peñodo m6ñord61 año.

1

Aquei en el que le alteráción puede ser asm¡lada por el
entorno deforma med¡ble en elmediano plezo, debido ál
funcronamiento de los procesos ñaturales de la sucesióñ
ecológica y de los rnecáñ srnos de autodepuraoón del
medio Es decir enfe uno (1) v diez {10) años.

3

Cuando á afeclación es permanenle o se supone lá
imposib¡l¡dad o d¡ficultad e¡frema de ráomár, por med¡os
nalurales a sus cond¡ciones anteriores. Conesponde a un
olazo suoedor a diez (10) años.

5

tl
q

6

PE 1

RV 1

tc 1
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La ¡mportancia de la afeclación se deline en la §guiente ecuac¡ón

(l) = (3*lN)+(2rEX)+PE+RV+Mc

(l) = (3'1)+(2'1)+1+1+l

(l)= 8

ElValor monetario de la ¡mportancia de la Afectac¡ón al reemplazar en la formula los valores
correspondientes, dio como resultado la suma de:

CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SEfENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS, MONEDA LEGAL COLOMBIANA
(§137.873.588,oo).

.:. Clrcunstanc¡as Agravantes y Atenuantes (A)

Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados al
comportamiento del inf ractor.

L¿ Ley 1333 de 2009 - por medio de la cual se establece el proced¡miento sancionatorio
amb¡ental- establece las circunstaocias agravantes y atenuantes de la responsabilidad en
mater¡a ambienta¡.

De la determ¡nac¡ón de estas circunstancias, hacen parte los antecedentes y pronunciamientos
prcvios de las autoridades ambientales en relación con el tema. así como Ias evidenc¡as
recogidas durante el segu¡miento que se realiza al cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones y, las
conductas atribuibles a los infraclores.

La ¡nclus¡ón de estas variables en e¡ modelo matemát¡co, se hace atendiendo lo dispuesto en
los articulos 6 y 7 del Rég¡men Sanc¡onatorio Ambiental - Ley 1333 de 2009.(Manual conceptuat y
procedimental, Metodología para elélculo de multas por infracción a la non¡alividad ambiental)

qq

{

La importancia de la afectación se encuentra en I es decir una medida cualitativa de impacto
IRRELEVANTE.

Convers¡ón a Unidades monetarias mediante Ia siguiente fórmula:

¿ = (22.06. sMMLv)o)

E¡ donde:

¡= Valor monetar¡o de la impodanc¡a de la Afectación

StíMLV: Salario Minimo Mensual LegalV¡gente (pesos)

Reemplazando en la formula los valores

i= (22.06 . 7s1.2421 l8l
j = $'137.873.588,00 Pesos.

7
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Para este caso concreto al Señor John Fernando Ospina Burgos identificado con cedula de
ciudadania No 78.716.378 de monterla, no se ha incurrido en agravantes.

Por la anterior se concluye que:

A=0
.! Costos Asociados (Ca)

La variable costos asoc¡¿dos, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales rncure la
autoridad ambiental durante el proceso sancionatorio y que son responsabilidad del infractor.
Estos costos son diferentes aquellos que Ie son atribuibles a la autoridad ambiental en ejercic¡o
de ¡a función policiva que le establece la Ley 1333 de 2009 y en el deber constituc¡onal de
prevenir, controlar y sancionar es decir, los gastos que ocasione la práctica de una prueba
serán a cargo de quien la sol¡cite. (Manual coñceptual y prccedimental Metodologla páre el élculo de muttas
por rnfracoón a a normativdad ambiental))

Para este cálculo de multa al señor John Fernando Ospina Burgos identificado con cedula de
ciudadanía No 78.716.378 de montería, no se ha ¡ncunido en Costos Asoc¡ados, por lo que:

Ca= 0

.l Capacldad Soc¡oeconómlca del Infractor (Cs)

Teniendo en cuenta la ¡nformación consultada en diferentes entidades y teniendo en cuenta la
actividad desarrollada por el infractor se puede determinar que el señor John Fernando Ospina
Burgos ¡dentificado con cedula de c¡udadanía No 78.716.378 de monterla, se encuentra en
categor¡a de estrato '1.

La Ponderación se sitúa en 0,1

2

2

,f

1 0.01

2 0.02

3 0,03

004

5 0,05

6 006

0.01PoDlacbix. dsld&ádas, nxlbln!3 ,l
dégnov¡izrda! po. ltl pobrldó. 6.p€dal no
po*en punr4e, naniwl.

TASACIÓN MULTA

8

,t

NlvelSlSBEN Capacldad Socloeconómlca
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Luego de realizado el cálculo de todas las variables que podrían inteNenir en la tasación de la
l\¡ulta a la imponer a¡ ¡nfractor responsab¡e señor John Fernando Ospina Burgos identificado
con cedula de ciudadanía No 78.7'16.378 de monterla, por la ocurrenc¡a del hecho contraventor
consistente en aprovechamiento de productos de fauna silvestre específicamente '1 espéc¡men
de canano (Sica//s llaveola), vulnerando así lo establecido en el decreto 1076 de 2015; se
presenta a continuación la labla resumen y el Monto aproximado a imponer como multa al infractor
una vez sea determinada completamente su responsab¡lidad en las actividades i¡egales evaluadas.

El Monto Total de la Multa se detem¡na mediante la aplicación de la siguiente formula una vez que
se cuenta con los valores de todas las variables evaluadas en el presente documentoi

Dondc:

E: B.ñ.ñ@ úolo
o: FaOor d. Erprdid¿d
t «.do d. ¿kdifi ¿ñti€flr,

Y/oG/duean del 
'i.Ao

VALOR DE IÚULTA:

B: ¡¡10.089,oo

q: 1,00

A:0
l: S137.873.588,00

Ca: 0

Ca: 0,01

C¡:
Ct:

cioJns¡dEü agrrü16 y .Elrlül.'
Cof6 ñ(úh6
c¡püd¡¿ ,ooccüróíi@ d.l rfur.

MULTA= 4O.O89,oo +[1t,OO.r Sz.eza.SAa¡11 + O)+O]'0,01

MULTA=$l.418.825,oo

En la siguiente tabla se presenta el resumen de todos los valores calculados y se determina el
Monto Total de la Multa a lmponer.

fabla r€uñoñCalcu¡olUuliáseñorJohtrFernlndo

trrf

qq 9

lngresos Drrectos $0

Costos Evitados S32.800,0o

Ahoros de Retrasos 0
BENEFrcro tLicrro

Capacidad de Detección 0,45

ToTAL BENEFrcro lLicrTo $ 40.089,oo

coRPoRAcIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE Los VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN
JORGE - CVS

2 4o O0

Multo = B + 'i) ¡( l+ A)+ (b Cs

ATRIBUÍOS EVALUADOS VALORES CALCULADOS
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?

AFECTACIóN
AMBIENTAL

lntensidad (lN) 1

Extensión (EX) 1

Persislencia (PE) 1

Revers brLidad (RV) 1

Recuperabilidad (MC) 1

lmportancia (l) I
stt¡tl LV 781 242

Factor de lronelización 22 06

TOTAL MONEfIZACIÓN AFECTACIÓN AMBIENTAL $137.873.588,oo

Periodo de Afeclación (Días) 1

FACTOR ALFA (TEMPORALIDAD) 100

TOTAL COSTOS ASOCIADOS

rsona Nalural Clasficacrón SISBEN

Velor Ponderación CS 0 01

Adicionalmente teniendo en cuenta lo establecido por el ministerio de ambiente en el decreto
1272 y rcsolución 1372 de 2016 relacionadas con la tasa compensatoria por caza de fauna
s¡lvestre, se hace necesario el cobro de esta tasa de acuerdo a lo sigu¡ente

f

Faclores Atenuanles 0AGRAVANTES Y
ATENUANTES Factores nles 0

TOTAL AGRAVANTES Y ATENUANfES 0

Trasporle, Sequros Almacén, etc $0cosTos AsoctADos
Otros $0

$0

MONTO TOTAL CALCULADO
MULTA

l0

{

FACTOR DE
TEMPORALIDAD

CAPACIDAO
soctoEcoNÓMtcA

$1.418.825,oo

El monto calculado a ¡mponer como multa al infractor responsable señor John Fernando Ospina
Burgos identificado con cedula de ciudadania No 78.716.378 de monterfa, por la ocurrencia del
hecho contraventor consistente en aprovechamiento de productos de fauna silvestre
específicamente 1 esÉcimen de canario (Sica/is flaveola), vulnerando asf lo establec¡do en el
decreto 1076 de 2015, seria de UN MILLON CUAIROCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOGIENToS
VEINTICINCO PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA (¡1.41 8.825,oo)



Deatelo 1272 de 2016

" ...Añlculo 2.2.9.10.1.4. Sujeto Pasivo. Están obligados al pago de la tasa compensator¡a todos
/os usuanbs gue cacen la ¡auna s¡lvestre nativa, de conlom¡dad con lo dispuesto en el artfculo
42 de la Ley 99 de 1993. Parágnto. La tasa compensatoia será cobrada ¡ncluso a aquellas
personas naturales o jurld¡cas que cacen la launa silvestrc nat¡va s¡n /os rcspec¿ivos pemlsos o
autoizac¡ones ambientales, s¡n peduic¡o de las med¡das prevent¡vas y sanc¡onator¡as a que
haya lugal.

".-- Atltculo 2.2-9-10-2-2. Taila de la tasa compensatoia por caza de launa s¡lvestre. La tadla
de la tasa compensatoia pot caza de launa s¡lvestre parc cada espec¡e objeto de cgbro,
expresada en pesos, está compuesta por el producto de la taifa mln¡ma base (TM) y ellactor
reg¡onal (FR), componentes que se desarrollan en los s¡gu¡entes aiÍculos, de acuetdo con osta
expres¡ón"l

CALCULO DE LA TARIFA DE LA TASA COMPENSATORIA POR CAZA DE FAUNA
SILVESTRE AL SEÑOR JOHN FERNANDO OSPINA BURGOS IDENTIFICADO CON CEDULA
DE CIUDADANIA NO 78,716.378 DE MONTERiA, POR EL HECHO CONSISTENTE EN EL
APROVECHAMIENTO DE PRODUCTOS DE FAUNA SILVESTRE. ESPECiFICAMENTE 1

ESPECIMEN DE CANARIO (SiCA/'§ 
'AVEOIA), 

EN CU[¡PLII\¡IENTO DEL DECRETO1272 Y
RESOLUCTÓN 1372 0E 2016

El Cálculo del monto a pagar por cada usuario dependerá de la tar¡fa de la tasa compensatoria
para cada especie de rauna s¡lvestre objeto de cobro, el número de especlmenes y/o muestras,
y el costo de implementación, en aplicac¡ón de las pautas y reglas definidas en el artfculo 42 de
la Ley 99 de 1993, y que se expresa así

MP= c/+I(r¡'s.¡EJ.)

Donde

MP: fotal del monto a pagar, expresado en pesos.
Cl: Costo de ¡mplementación, expresado en pesos.
IFSi: Tar¡fa de la tasa compensatoria por caza de fauna s¡lvestre para la espec¡e I objeto de
cobro, de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.9.10.2.2, expresada en pesos por
espéc¡men o muestra.
85, : Número de especfmenes y/o muestras de la especie de fauna s¡lvestre objeto de cobro, de
conformidad con lo establecido en el artlculo 2.2.9.10.3.3.
n I Total de especies de launa silvestre objeto de cobro.

0
4
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Valor fijo de $27.062 por factura

TARIFA DE LA TASA COMPENSATORIA TFs,

Tarifa de la tasa cornpensatoria por caza de fauna silvestre. La tarifa de la tasa compensatoria
por caza de fauna silvestre para cada especie objeto de cobro, expresada en pesos, está
compuesta por el producto de la tarifa mínima base (rM) y elfaclor reg¡onal (FR), componentes
que se desarrollan en los siguientes artículos, de acuerdo con esta expresión:

TFSi =TMxFR'
fFS¡ =9992'4,'

TFSi = 47.962

Tar¡fa mín¡ma base TM

d

(

t2

2 2 MAy Z0t8

. Establecido por la Resolución 1372 del 26 de agosto de 2016. Valor de $9.992 por espécimen o muestra.. Es un valor base que se ¡ncrementa o disminuye según las variables del faclor
reg¡onal.

Factor Reglonal FR

Es un factor multipl¡cador que se aplica a la tarila mínima base y representa los costos sociales
y ambienlales causados por la caza de launa silvestre, como elementos estruciturantes de su
depreciación, de acuerdo con lo establecido en ios ¡ncisos tercero y cuarto del artlculo 42 de la
Ley 99 de 1993. Este laclor considera las condiciones biológ¡cas del recurso y su hábilat, la
presión antrópica ejercida sobre el mismo, aspeclos soc¡oeconómicos y el t¡po de caza. Eltaclor
regional será calculado por la autor¡dad ambiental competente para cada una de las especies
objeto de cobro, según el háb¡tat relacionado de la población animal, de acuerdo con la
siguiente expresión:

FR=(Cb+4,5N)xTcxGtxV

Donde:
FRi es elfaclor regional, adimensional.
Cb: es el Coel¡c¡ente b¡ótico que toma valores entre 1 y 5
N: es la variable de nacionalidad que toma valor de 0 para usuarios nacionales y de 1 para
exlranjeros.
Tc: corresponde a la variable que indica elf¡po de caza, y toma valores entre 0,'1 y 1,2.
Gt: corresponde al Grupo trólico, y toma valores entre 0,08 y 1,0.
Vr corresponde al Coefic¡ente de valorac¡ón. y toma valores entre 0,01 y 20.

FR=(Cb+1,5N)xTcxGtxV
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FR= (5 + 4,5x0) x 1,2 x 0,8 x 'l
FR = 4,8

El Monto Total de la tarifa de la tasa compensatoria por caza de launa silvestre mediante la
aplicación de la siguiente formula una vez que se cuenta con los valores de todas las variables
eva¡uadas en el pre§ente documento

MP: a +Z(rFsit Esi)

VALOR OE LA TARIFA OE LA TASA COMPENSATORIA:

Cl: $27.062

IFs,: $47.962

Esi : $9.992

n: 1

MP: cr +Z(rFsir Es)

p = 27.062 +Z!z.e6z a s.ssz)

MP= $ 75.924

El monto total calculado de la tarifa de la tasa compensatoria por caza de fauna silvestre al
señor John Femando Ospina Burgos identificado con cedula de ciudadania No 78.716.378 de
Monteria, por el hecho consistente en el aprovechamiento de productos de fauna silvestre,
específlcamente '1 espécimen de canario (S¡ba/ls laveola), en cumplimiento del deqetgl272 y
resolución 1372 de 2016 es de SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO
PESOS MONEDA LEGAL COLOMBTANA ($75.924)

Monterla, Abr¡l 9 de 2018."

Que en consideración a lo expuesto la Corporación entra a evaluar las circunstancias de este
caso particular y concreto con el f¡n de determinar si existe violación a normas de carácterf

0

\

1

ambiental

ll

2 2 MAY 201¡

Oue procede esta Corporación, de conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley
1333 de 2009 a resolver la presente investigación por los hechos obleto de anvestigación
consistente en aprovechamiento de especfmenes de Fauna Silvestre, correspondiente a 01
canario (S¡calis Flaveola).
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CONSIOERACIONES JURIDICAS OUE SOPORTAN LA COMPETENCIA OE LA
CORPORACIóN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y SAN JORGE -
cvs

La ley 99 de 1993 artículo 31 referente a las funciones atribuidas a la Corporac¡ón Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12 que le
corresponde a las corporaciones autónomas regionales "ejercer las funciones de evaluación,
control y segu¡miento amb¡ental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos
naturales renovables, lo cualcomprenderá elvertimiento, emisión o incorporación de sustanc¡as
o residuos l¡quidos, sólidos, gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, el aire o a poner
en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u
obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedic¡ón de las
respectivas licenc¡as ambientales permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Sigurendo el mismo principio de protección al medio ambiente, el deqeto 281'l de 1997, por el
cual se dicla el Cód¡go Nac¡onal de Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio
Ambiente, en su articulo 2 establece que el ambiente es patrimonio común de la humanidad y
e§ necesario para la supervivenc¡a y el desanollo económico y social de los pueblos, en
consecuencia uno de los objetivos de este código, y de todas las autoridades ambientales es
"Lograt la üeseNac¡ón y restaurac¡ón del ambiente y la conseNac¡ón, ñejoram¡ento y
ut¡lizac¡ón rac¡onal de /os recu¡sos naturales renovables, según citedos de equ¡dad que
asegunn eldesaÍollo armón¡co del hombrc y de d¡chos recurcos, la dispon¡b¡l¡dad pemanente
de éstos, y la máx¡ma pai¡c¡pación soc¡al parc beneÍ¡c¡o de la salud y el b¡enestat de los
presentes y futuros hab¡tantes del territor¡o Nac¡onal."

A su turno la constitución pol¡tica de Colombia, consagra a lo largo de su articulado normas de
estirpe ambiental en las que se erige como principio común la conservac¡ón y protección al
medio ambiente, el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente sano y la obligación
radicada en cabeza del estado de proteger la biodivers¡dad, y siendo esta la norma de normas,
según lo consagra el artículo 4 de la misma, las normas que la desarrollen deben estar en
concordancia con esta, so pena de nulidad. Oentro de los artículos constitucionales que
desarrollan aspeclos de estirpe amb¡ental se pueden encontrar los sigu¡entes:

"Atlículo 58. Se garantizan la propiedad pivada y los demás derechos adqu¡id8 con aÍeglo a
las leyes civiles, los cuales no pueden ser desclnocidos ni vulnerados por leyes poslenores.
Cuando de Ia apl¡cac¡ón de una ley exped¡da por motivos de ut¡l¡dad públ¡ca o ¡nteÉs social,
rcsultarcn en cgnfl¡cto los dercchos de los padiculares con la necesidad pot ella rccgn@id4 el
¡nteÉs pivado deberá ceder al ¡nterés públ¡co o social. La propiedad es una lunc¡ón social quo
impl¡ca obl¡gac¡ones. Coño tal, le es inhercnte una tunción ecol'g¡ca. El Estado prctegerá y
promovetá las lotmas asoc¡at¡vas y solidaias de prop¡edad. Por mot¡vos de ul¡l¡dad p(tblica o de
¡nterés s@¡al del¡nidos por el leg¡slador, podá habet exprop¡ac¡ón med¡ante sentenc¡a jud¡c¡al e
indennizac¡ón prev¡a. Esta se l¡jará consultando los intereses de la comun¡dad y del afectado-
E /os casos que determ¡ne el leg¡sladoL dicha exprcp¡ac¡ón podtá adelanta§e por vía
adm¡n¡strat¡va, sujeta a posteior acc¡ón conlenc¡osa-adm¡nistrutiva, incluso rcspecto del prec¡o."

{
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"Atliculo 79. Iodas /as persor¡as t¡enen de¡echo a gozar de un ambiente sano. La ley
garant¡zará la pañ¡cipación de Ia coñunidad en las dec¡s¡ones que puedan afectado. Es deber
del Estado proteger la d¡vers¡dad e ¡ntegidad del ambiente, conseNar las árcas de espec¡al
¡mpoñancia ecológ¡ca y Íomentar la educac¡ón para el logro de estos Í¡nes".

'Artículo 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además,
deberá prevenir y controlar los faclores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y
exig¡r la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la
protección de los ecosistemas s¡tuados en las zonas fronterizas".

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionalorio amb¡ental, en el
art¡culo 1, dispone que "El Estado es el titular de la potestad sancionator¡a en materia ambiental
y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio
de Ambiente, Vivienda y Desarollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Reg¡onales, las de
Desano¡lo Sosten¡ble, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se
refiere el artículo 66 de la Ley 99 de '1993, ¡os establecimientos públicos ambientales a que se
refiere el artfculo'13 de la Ley 768 de 2002 y la Un¡dad Administrativa Especial del Sistema de
Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas
por la ley y los reglamentos".

En virtud del articulado anterior, la Corporación de los Valles del Sinú y San Jorge - CVS, es la
entidad investida con capacidad y competencia suficieñtes para adelantar el respectivo proceso
sancionatorio ambiental teniendo en cuenta que el fin que mueve su actuación es la
preservación y protección del medio ambiente, garantizando con esto que los recursos
naturales, en este caso recurso hídrico, sea utilizado conforme a las disposiciones legales
vigentes que regulan ¡a materia como lo es el decreto 2811 de 1974 para garantizar su disfrute
y ut¡lización.

ANALISIS DE LA RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS AMBIENTALES

Que a su turno el artículo 5 de la ley '1333 de 2009 d¡spone'se considera infracción en materia
ambientaltoda acción u omisión que constituya v¡olación de las normas contenidas en el código
de recursos naturales renovables, Decretoiey 2811 de 1974, en la ley 99 de 1993, en la ley '165

de'1994 y en las demás d¡spos¡ciones amb¡entales vigentes que las sustituyan o modifiquen y
en los actos adminislrat¡vos emanados de la autoridad ambiental competente. Será tamb¡én
constitutivo de infracc¡ón ambiental la comisión de un daño al med¡o ambiente, con Ias mismas
condic¡ones que para configurar la responsabjlidad civil extracontractual establece el código civ¡l
y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el
vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se conflguren darán lugar a una sanc¡ón
adm¡nistrat¡va ambiental, sin perjuicio de ¡a responsabilidad que para terceros pueda generar el
hecho en materia civil." I

U
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A.tlculo 2.2.1.2.4.1. Eficiencla en el aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna
silvestre y de sus produclos debe hacerse en forma eficiente observando las dispos¡c¡ones del
DecretoJey 2811 de 1974 y de este decreto y las regulac¡ones que en su desarrollo establezca
la entidad adm¡n¡stradora para cada clase de uso.

Atliculo 2.2,1.2.4.2. Modos de aprovecham¡enlo, El aprovechamiento de la fauna silvestre y
de sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorización o licencia que se
podrán obtener en la forma prevista por este capltulo.

La caza de subsistenc¡a no requiere permiso pero deberá praclicarse en forma tal, que no se
causen deter¡oros al recurso. La entidad admin¡stradora organizará sistemas para supervisar su
ejercicio.

Atliculo 2.2.1.2-4.3. Perm¡so, autorizac¡on$ o l¡cencias. Los permisos, autorizaciones o
licencias para el aprovechamiento de ejemp¡ares o productos de la fauna silvestre son
personales e inkansmisibles y no autor¡zan el ejercicio de aclividades cuyo control corresponda
a otras entidades o agencias del Estado, n¡ menos aún la extracción de elementos, produclos o

bienes cuya vigilancia y control corresponda a ellas.

ít
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Entonces b¡en, hay lugar a endilgar responsabilidad a una persona ante la comisión de una
¡nfracción ambiental, ya sea por violación a las normas sobre la mater¡a o por la

Que procede esta Corporación, de conlorm¡dad con lo dispuesto por el artículo 27 de la ley
1333 de 2009, a resolver la presente investigac¡ón y a declarar responsabl€ al señor John
Fernando Ospina Burgos con cedula de ciudadanla N" 78.716.378 de Monterla, por los hechos
contraventores en mater¡a amb¡ental consistentes en: aprovechamiento de especímenes de
Fauna Silvestre, correspondiente a un (1) canario (Sicalis Flaveola).

Que lo anterior teniendo en cuenta que obran en el expediente elementos probator¡os
suficientes como lo son: Acla de ¡ngreso al CAV con fecha 15 de agosto de 2017, historia
clinica de aves N' 709'13. oficio N' S-2017-140840/SEPRO- GUPAE -29.25 con fecha 11 de
septiembre de 2017 del GUPAE-MEMOT, mediante el cual dejan a dispos¡c¡ón un espécimen
de Canario, Acta de lncautación de elementos varios de la unidad GUPAE -MEMOT con fecha
'15 de agosto de 2017,lnÍorme de lncautación N'0118C4V2017 con fecha 10 de oclubre de
2017, Auto N" 9134 con fecha de 08 de noviembre de 2017 "por el cual se abre investigación y
se formulan cargos".

De lo anterior se concluye que existe una clara violación en lo que respecla a la nomativ¡dad
ambiental vigente, especif¡camente lo estipulado en:

Oecreto 1076 del 26 de Mayo de 2015 como Decreto Ún¡co Reglamentario del Seclor Ambiente
y Desarrollo Sostenible, por medio del cual se establece el régimen de aprovechamiento de la
fauna silvestre capltulo 2: fauna silvestre.

SECCIÓN 4: DEL APROVECHA'IIENTO DE LA FAUNA SILWSTRE Y DE SUS
PRODUCTOS - PRESUPUESTOS PARA EL APROVECHAMIENTO
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Las cuotas de obtenc¡ón de indiv¡duos, especfmenes o produdos de la fauna silvestre, nunca
podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el área donde se realice el
aprovechamiento.

SECCIÓN 22: DE LA ¡IIOVILIZACIÓN DE INDIVIDUOS, ESPEC/¡IIE'VES Y PRODUCTOS DE
LA FAUNA SILVESTRE

Aniculo 2,2.1.2,22,1. Mov¡lizaclón dentro del territor¡o nac¡onal. Toda pe.sona que deba
transportar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre debe proveerse del
respectivo salvoconduclo de movilización. El salvoconducto amparará únicamente los
individuos, especímenes y productos indicados en é1, será válido por una sola vez y por el
tiempo indicado en e¡ mismo.

El salvoconduclo se otorgará a las personas naturales o jurldicas titulares de perm¡sos de caza
o de licencias de func¡onamiento de establecimientos de caza, museos, colecc¡ones, zoológicos
y circos.

Añiclulo 2.2.1.2.22.2. Salvoconductos. Los salvoconduclos de movilización de indiv¡duos,
especlmenes o productos de la fauna s¡lvestre deben determ¡nar ¡a clase de permiso que
autorizó la obtención del ind¡viduo, espécimen o produclo. Al expedirse debe anexarse una
copia del salvoconducto al expediente en trám¡te del correspondiente permiso.

Añiculo 2.2.1.2.22.3. Tltular del salvoconduclo. Los salvoconductos serán expedidos a
nombre del titular del permiso, indicando, bajo su responsab¡lidad, al conductor o transportador
de los individuos, especlmenes o productos, y no podrán ser ced¡dos o endosados por eltitular
del permiso o por quien, bajo su responsabilidad, electúe la conducción o transporte.

AJticulo 2.2.'1.2.22.4. Vigenc¡a. Los salvoconductos ampararán únicamente los individuos,
especímenes o productos que en ellos se especifiquen, son válidos por el tiempo que se
ind¡que en los mismos y no pueden utilizarse para rutas o medios de transporte dilerentes a los
especif¡cados en su texto.

Cuando el transportador no pudiere movil¡zar los ¡ndiv¡duos, especimenes o productos, dentro
del término de vigencia del salvoconducto, por una de las c¡rcunstancias previstas en elartlculo
siguiente, tendrá derecho a que se le expida uno nuevo, prev¡a entrega y cancelac¡ón del
anterior. En el nuevo salvoconducto se dejará constancia del cambio realizado.

t7

4r,'

A.liculo 2.2.1.2,4.4. Característlcas. En conformidad con lo establecido por el artículo 258 del
Decreto-ley 2811 de 1974, la entidad administradora determinará las especies de la fauna
silvestre, asi como el número, talla y demás caracterfsticas de los animales s¡lvestres que
pueden ser objeto de caza, las áreas y ¡as temporadas en las cuales pueden practicarse la caza
y los productos de fauna silvestre que pueden ser objeto de aprovechamiento según la especie
zoológica.

q
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Afticulo 2.2.1.2.22.5. C¡rcunstanc¡as. El salvocoñducto de re movilización a que se refiere el
artículo anterior sólo se expedirá s¡ se da una de las siguientes circunstancias:

'1. Que no se puedan llevar a su destino los espec¡menes, ¡nd¡viduos o produclos en el t¡empo
estipulado en el salvoconducto original por fueEa mayor o caso lortu¡to debidamente
comprobado.

2. Que no se hayan podido comerc¡alizar ¡os ind¡viduos o produclos en el lugar señalado en el
sa¡voconduclo original, por molivos no imputables al titu¡ar del salvoconducto.

A'l,iculo 2,2.1.2,22,6. Exigenc¡as para la mov¡l¡zación. Para la movilizac¡ón de produclos de
la caza, ¡ncluidos los despojos, cualesquiera sea su estado físico o biológico, se debe indicar su
procedencia, dest¡no y aplicación: la carne y otros productos alimenticios proven¡entes de la
fauna silvestre, sólo podrán comercializarse si corresponden a individuos obtenidos en ejercic¡o
de un permiso de caza comercial o de zoocriaderos destinados a este fin y previa la obtención
del respectivo cert¡llcado sanitario expedido por la autoridad competente.

Ley 611 de 2000 "Por la cual se dictan normas para el manejo sostenible de especies de Fauna
Silvestre y Acuática".

TITULO III OE LAS ESPEC'ES A CRIAR Y AREAS PERITIÍIDAS PARA LA CRIA DE
ESPEC'I'E'VES:

Artículo 9". Las autoridades ambientales fomentarán el manejo sostenible de especies de fauna
silvestre y acuát¡ca y establecerán las condic¡ones mínimas adecuadas de carácter científico,
técnico y biológico para el establecimiento y desaríollo de centros de conservación, protección,
reproducc¡ón, transformación y comercialización de productos en áreas naturales, previos
estudios demostrativos de su factibil¡dad, en aras de lograr un adecuado manejo y
aprovechamiento de los recursos naturales del pals.

Por las razones antes expuestas esta corporación,

RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO: Oeclarar Responsable al señor John Fernando Ospina Burgos con
cedula de c¡udadanía N" 78.716.378 de Montería por los hechos conkaventores en materia
ambiental consistentes en: aprovechamlento de especímenes de Fauna Silvestre,
correspondiente a un canario (Sicalis flaveola), de conformidad con las razones expuestas en la
parte mot¡va de la presente resolución.

ART|CULO SEGÚNOO: lmponer al señor John Fernando Ospina Burgos con cedula de
ciudadanía N' 78.716.378 de Monteria. MULTA DE UN MILLÓN cUATROCIENTOS
DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA

{
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(§1 .418.825,00), de conformidad con ¡as razones expuestas en la parte motiva de la presente
Resolución.

ARTíCULO TERCERO: lmponer al señor John Fernando Ospina Burgos con cedula de
ciudadanía N' 78.716.378 de Montería, TASA COMPENSATORIA POR EL VALOR DE
SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS MONEDA LEGAL
COLOMBIANA ($75.924), de conform¡dad con la Resolución 1372 de20'16.

ARTICULO CUARTO: Rem¡tase copia del acto administrativo una vez en firme, a la Secretaria
General de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
para su competencia y f¡nes pert¡nentes.

ARTíCULO QUINTO: Notif¡quese eñ debida loma el contenido de la presente resolución al
señor John Fernando Ospina Burgos con cedula de ciudadanía N'78.716.378 de Montería, y/o
a su apoderado debidamente constitu¡do, de conformidad con el artlculo 19 de la Ley 1333 de
2009.

PARAGRAFO: En el evento de no lograrse la notificación personal se procederá a not¡ficar por
aviso en los térm¡nos señalados en el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTíCULO sEXTO: Contra la presente resolución procede recurso de reposición el cual podrá
interponerse personalmente por escrito ante el Director General de la Corporación Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dentro de los diez ('10) días sigulentes a
la notificación.

ARTíCULO SEPTIMO: En l¡rme ¡ngresar al Registro Ún¡co de Infraclores Ambientales - RUIA -
al señor John Fernando Ospina Burgos con cedula de c¡udadanfa N' 78.716.378 de Montería.

ARTíCULO OCTAVO: En f¡rme comunicar la presente resolución a la Procuraduría Judicial
Agraria y Ambiental de Córdoba, para su conocimiento y fines pertinentes en cumpl¡m¡ento a lo
preceptuado en el articu¡o 56 ¡nciso final de la Ley 1333 de 2009.

ARTiCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

OSÉ ER EZ.
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